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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.910/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SECRETARÍA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
4 de junio de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila – 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el
plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 18/2015 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Suministro e instalación

b) Descripción: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CALDERA PARA LA TRANS-
FORMACIÓN DE LAS SALAS DE CALDERAS, DE GAS-OIL A GAS NATURAL.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de entrega: Según lo establecido en la cláusula 4ª. del pliego de condiciones 

e) CPV: 42160000-8 y 44621220-7

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según cláusula 12ª del pliego de condicio-
nes. 
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4. Valor estimado del contrato: 59.228,47 euros.

5. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe neto 59.228,47 euros. Importe total 71.666,45 euros.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica y, económica y financiera cláusula 5ª del pliego

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 12ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

Dependencia: Secretaría – Contratación

Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

Localidad y Código Postal: Ávila – 05001

Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta. Hasta finaliza-
ción presentación de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-
nica sometido a informe de comité de expertos, y posterior apertura de los sobres “A” oferta
económica, según cláusula 15ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila – 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 5 de junio de 2015

El Alcalde en funciones, Miguel Ángel García Nieto
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.902/15

AYUNTAMIENTO DE TIÑOSILLOS

E D I C T O

Formuladas y rendidas la Cuenta General del Presupuesto y Administración del Patri-
monio de este Ayuntamiento correspondientes al ejercicio de 2.014, se halla expuesta al pú-
blico con los documentos que las justifican en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio
de quince días hábiles para que cualquier interesado pueda examinarlas y formular por es-
crito los reparos que estime convenientes durante el plazo de exposición y los ocho días
siguientes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo.

Tiñosillos, a 19 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.903/15

AYUNTAMIENTO DE TIÑOSILLOS

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento celebrado el día 12 de diciembre
de 2.014 el PRESUPUESTO GENERAL del Ayuntamiento para el ejercicio de 2.015 así
como la Plantilla, estará de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, durante cuyo plazo cualquier persona interesada podrá examinarlo
y presentar ante el pleno las reclamaciones que estime convenientes, con arreglo al artí-
culo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, el Presupuesto se con-
siderará definitivamente aprobado,

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO CONCEPTO ............................................................IMPORTE EUROS 

INGRESOS

1 Impuestos directos...............................................................................103.885,00

2 Impuestos Indirectos...................................................................................500,00

3 Tasas y otros ingresos ...........................................................................42.610,00

4 Transferencias corrientes.....................................................................120.000,00

5 Ingresos patrimoniales.............................................................................4.200,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales. ................................................................0,00

7 Transferencias de capital .....................................................................437.000,00

8 Activos financieros ..........................................................................................0,00

9 Pasivos financieros .........................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS ................................................................................708.195,00

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal ................................................................................86.900,00

2 Gastos en bienes corr. y serv...............................................................174.000,00

3 Gastos financieros ...................................................................................6.404,00

4 Transferencias corrientes.........................................................................3.400,00
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B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales................................................................................416.500,00

7 Transferencias de capital ................................................................................0,00

8 Activos financieros ..........................................................................................0,00

9 Pasivos financieros ................................................................................20.991,00

TOTAL GASTOS ....................................................................................708.195,00

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Funcionarios con Habilitación Nacional

1.- Secretaría-Intervención: 1 plaza, Grupo A/B, Nivel 26.

Contra la Aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal Correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Tiñosillos, a 8 de febrero de 2.015.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.907/15

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE ÁVILA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Solana de Ávila en sesión extraordinaria celebrada el día
5 de junio de 2015 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
nº. 1/2015 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, financiado
con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el siguiente resumen:

Estado de Gastos

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

PRESUPUESTARIA INICIAL DEFINITIVA

68200 Plan Extraordinario 21.160,00 €. 34.160,00 €.

de Inversiones

68201 Inversiones varias en 29.500,00 €. 38.750,00 €.

otras construcciones

Estado de Ingresos

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

PRESUPUESTARIA INICIAL DEFINITIVA

87000 Remanente de tesorería 0,00 €. 22.250,00 €.

para gastos generales

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo
de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Solana de Ávila, a 5 de junio de 2015.

El Alcalde, José Muñoz Muñoz



8

Nº 112  |  15 de junio de 2015BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.908/15

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LAS
POSADAS

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para
el ejercicio de 2015, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS ............................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos.................................................................................19.119,56

2 Impuestos Indirectos. ...............................................................................3.600,00

3 Tasas y Otros Ingresos. .........................................................................20.059,59

4 Transferencias Corrientes. .....................................................................17.900,00

5 Ingresos Patrimoniales. ...........................................................................2.900,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales.........................................................1.000,00

7 Transferencias de Capital. .....................................................................26.702,02 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS. .................................................................................91.281,17

CAPÍTULOS GASTOS ................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................28.154,73

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios...............................................23.155,71

3 Gastos Financieros. .................................................................................1.660,82

4 Transferencias Corrientes. .......................................................................3.600,00

5 Fondo de Contingencia. .........................................................................10.828,14
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A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. ...............................................................................17.702,57

7 Transferencias de Capital. ..............................................................................0,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. ................................................................................6.179,20

TOTAL GASTOS. .....................................................................................91.281,17

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario: En agrupación

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Santo Domingo de las Posadas, a 8 de mayo de 2015.

La Alcaldesa, María Teresa Resina González.



10

Nº 112  |  15 de junio de 2015BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.913/15

AYUNTAMIENTO DE EL HERRADÓN DE PINARES

A N U N C I O

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA DE CLASE

TERCERA DEL AYUNTAMIENTO DE HERRADÓN DE PINARES (ÁVILA)

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social y el Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta
de Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos para provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal, esta Alcaldía, en Resolución del día
de hoy ha dispuesto la aprobación de las bases para la provisión, con carácter de interino,
de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de HERRADÓN DE PINARES
(Ávila), y que a continuación se reproducen:

Primera.- Características del puesto: Se convoca concurso de méritos para cubrir
por personal interino, el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera del Ayunta-
miento de HERRADÓN DE PINARES (Ávila), reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter Estatal, de la Subescala y Categoría de Secretaría-In-
tervención, nivel de complemento de destino señalado en presupuesto y Grupo A.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación: Los aspirantes a desempeñar dicha plaza
deberán dirigir sus instancias al Presidente de este Ayuntamiento, presentándolas en el re-
gistro de este Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el art. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de la Provincia”, así como la
documentación acreditativa de los méritos que se aleguen mediante documento compul-
sado, no teniéndose en cuenta las fotocopias que no estuvieran compulsadas, sirviendo
este plazo también para los funcionarios de habilitación nacional interesados en el des-
empeño de dicho puesto.

Tercera.- Requisitos para participar en el Selección: Los candidatos deberán reu-
nir en el momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Licenciado en Derecho,
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licen-
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ciado en Economía, Licenciado en Administración y Dirección de Empresa, Licenciado en
Ciencias Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las
funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre.

Cuarta.- Baremo de méritos: El procedimiento de selección será el concurso de mé-
ritos en el que se valorará:

A) Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2
puntos.

B) Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el personal
laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por
mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el perso-
nal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local, clasificados
en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados
en los grupos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad ad-
ministrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

C) Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, Orga-
nismos Públicos o Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de Municipios y Pro-
vincias, en los siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, contratación, organización, funcionamiento y régi-
men jurídico de las Corporaciones Locales, legislación general y sectorial relacionada con
la Administración Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente ba-
remo:
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a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos.

Quinta.- Composición del órgano de selección: La Comisión de Selección estará
integrada por los siguientes miembros:

- Presidente: Un funcionario del Grupo A de la Diputación, designado por la Diputa-
ción Provincial.

Suplente: Un funcionario del Grupo A de la Diputación, designado por la Diputación
Provincial.

- Vocal Titular: Designado por la Junta de Castilla y León. Suplente: Designado por
la Junta de Castilla y León.

- Vocal Secretario: Un funcionario de Habilitación Nacional designado por la Diputa-
ción Provincial de Ávila.

Vocal Secretario Suplente: Un funcionario de Habilitación Nacional designado por la Di-
putación Provincial de Ávila.

Sexta.- El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Corpora-
ción la siguiente documentación: Documento Nacional de Identidad, los documentos
acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso, declaración de
no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Admi-
nistración Pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones co-
rrespondientes, así como Declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad
del personal al servicio de las Administraciones Públicas conforme a lo establecido en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre.

Séptima.- La Comisión de Selección propondrá al Presidente del Ayuntamiento el can-
didato seleccionado y, en su caso, los suplentes, de acuerdo con dicha propuesta, el Pre-
sidente de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y expediente completo a la
Dirección General de Administración Territorial, que resolverá definitivamente. El presidente
de la Corporación hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombramiento
efectuado.

Octava.- El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días desde
el siguiente al de recepción en la Corporación de la resolución por la que se efectúa el
nombramiento.

Novena.- El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

Décima.- El modelo de solicitud de participación será el siguiente:

“D./Dñª. ...................................................................., con D.N.I. n° ...................., con
domicilio en .......................................................... de la localidad de .......................................
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provincia de ................................................................................, C.P. ....................., telé-
fono ...................., ante Vs. comparezco para manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interina de la Plaza de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de ............................ (Ávila), cuya convocatoria ha sido publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n° ........... de fecha ................................

Que reúno todas las condiciones exigidas por las bases del Concurso, que declaro co-
nocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases.

Por lo expuesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la
plaza de Secretaría-Intervención del referido Ayuntamiento.

En ...................................... a ............ de ........................ de 200.......”

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ..............................................................”

Herradón de Pinares, a 9 de junio de 2015.

El Alcalde, Antonio Vega Sánchez
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.820/15

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL
DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en resolución dictada en el día de hoy, en el PO. 210/15 seguido
a instancia de JESÚS GARCÍA PERAL contra JESÚS A. SANCHIDRIÁN VELAYOS y FO-
GASA, se ha acordado, en cumplimiento del art. 59 de la LJS, citar a JESÚS A. SANCHI-
DRIÁN VELAYOS, a fin de que comparezca el día 22/6/15 a las 9:50 h., en C/ RAMÓN Y
CAJAL 1, Sala 1, para la conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios del juzgado, salvo el supuesto de
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al juicio asistido de abogado o representado por
graduado social o procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado por
escrito, en los dos días siguientes a su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada
tal intención al actor, pueda éste estar representado por graduado social o por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio.
La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de
valerse en el juicio de abogado, procurador o graduado social.

Y para que sirva de citación a JESÚS ÁNGEL SANCHIDRIÁN VELAYOS, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOP y colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a dieciocho de Mayo de dos mil quince.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.891/15

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la ETJ 32/15 de este Juzgado, seguida a instancia de PEDRO DÍAZ ROLLAN
contra ZACAGRO S.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se ad-
junta:

DECRETO

En ÁVILA, a veintisiete de Mayo de dos mil quince. 

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: 

a) Declarar al ejecutado ZACAGRO S.L. en situación de INSOLVENCIA por 17.593,28.-
euros de principal, que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el
FOGASA, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

d) Una vez firme, inscríbase en el registro correspondiente según la naturaleza de la
entidad.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53.2 de la LJS,
en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos para la práctica de
actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados surtirán plenos
efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean
facilitados otros datos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes man-
tenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de
teléfono, fax, dirección electrónica o similar, siempre que estos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de re-
visión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES - CINCO
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción come-
tida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condi-
ción de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer
un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n° 0293-0000-64-0032-15 en el el SAN-
TANDER debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-
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Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferen-
cia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indica-
ción “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada con-
cepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependien-
tes de ellos.

Y para que sirva de notificación a ZACAGRO S.L., expido el presente para su inser-
ción en el BOP de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a veintiocho de Mayo de dos mil quince.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.


